
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC: 55039/2016 

VISTO lo solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias Médicas en 
su Resolución 2108/2016; teniendo en cuenta lo aconsejado por las 
Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 10
._ Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 

Ciencias Médicas en su Resolución 2108/2016 y, en consecuencia, no otorgar 
a la Sra. María Susana PANERO, DNI 11.747.748, la reválida del Título de 
Médica Cirujana expedido por la Universidad Autónoma Metropolitana, México, 
como equivalente al de Médico que expide esta Universidad, por no cumplir 
con las disposiciones reglamentarias establecidas en la Ordenanza HCS~ 0/11 
y dar por concluido el trámite. 

ARTíCULO 20
._ Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento 

y efectos a la Facultad de Ciencias Médicas. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUpCDl1:>.1 
SIETE DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIET 

{J 
Pro!. Ing./ROBERTO E. TERZARIOL 

~CRET"R\D GENERAL 

RESOLUCiÓN N°.: 1 6 
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